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Resolución FJecutiva Regional N° 1, O O 0127 

Calla, J4 MAR 2Q14 
EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

" 

VISTOS: 

El Oficio N° 968-2014-0AlyE-DREC de fecha 24 de febr~ro de 20 4, 
Director Regional de Educación del Callao, remite la liquidació 
Personal de la citada Dirección Regional; en aplicación a lo dispue 
recaída en el Expediente N° 01540-2009-0-0701-JR-LA-04 promovidO 
Choque Eugenia, sobre otorgamiento de beneficios derivados del Decreto de Urg 
94, y el Informe N° 204-2014-GRC/GA-ORH de fecha 10 de marzo de 2014, emiti 
de la Oficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional del Callao; y, 

, 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 051-2007 se constituye el fondo denominado "Fondo 
DU N° 037-94", de carácter intangible, orientado al pago de obligaciones por concepto de la 
bonificación establecida en el Decreto de Urgencia N° 037-94; y, mediante Decreto Supremo N° 
058-2008-EF se ~stableció el nuevo procedimiento para la presentación de la Resolución del 
Titular del Pliego y del "Formato de Personal Beneficiario del DU. N° 037-94"; 

Que, el Numeral 1.2 del Articulo 10 del Decreto Supremo N° 058-2008-EF, señala que las 
Direcciones Generales de Administración o las que hagan sus veces, en las Entidades 
comprendidas dentro de los alcances del Decreto de Urgencia N° 051-2007 deberán remitir a la 
Oficina General de Administración del Ministerio de Economla y Finanzas, una Resolución del 
Titular del Pliego que contenga la relación validada de beneficiarios del Decreto de Urgencia N° 
037-94 que cuenten con sentencia judicial en calidad de cosa juzgada, con monto pendiente 
de pago al 31 de diciembre de 2007, cuyo detalle estará contenido en el "Formato de Personal 
Beneficiario del Decreto de Urgencia. N° 037-94", a nivel Unidad Ejecutora; y, que forma parte 
integrante de la presente Resolución; 

Que, el Numeral 6.1 del Artículo 60 del Decreto Supremo N° 114-2010-EF autoriza considerar a 
nuevos beneficiarios que cuenten con sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada; y, 
que hayan cumplido con presentar a las Entidades las respectivas Resoluciones dictadas por el 
Órgano Jurisdiccional 

Que, de los antecedentes referidos al caso de la señora Mamani de Choque Eugenia, cuenta 
con Resolución expedida por la Sala Transitoria Laboral de la Corte Superior de Justicia del 
Callao, que mediante Resolución W 11 de fecha 18 de diciembre de 2012, confirma la 
Sentencia contenida en la Resolución W 07 de fecha 31 de agosto de 2011, expedida por el 
Cuarto Juzgado Laboral de la Corte Superior de Justicia del Callao, que declara fundada la 
demanda y en consecuencia Nula la Resolución Gerencial General Regional W 471-2008
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO-GGR de fecha 25 de agosto de 2008 y Nula la 
Resolución Regional W 001624 de fecha 27 de mayo de 2008, ordenando que la entidad emita 
nueva resolución otorgándole al accionante la bonificación especial otorgada por el Decreto de 
Urgencia W 037-94, con deducción del monto pagado por la incorrecta aplicación del D.S. W 

19-94-PCM. Asimismo con Resolución N° 12 de fecha 29 de abril de 2013, expedida por el 
uarto Juzgado Especializado de Trabajo de la Corte Superior de Justicia del Callao, se 

ulere a la entidad para que cumpla lo ejecutoriado. 

Que, mediante el Oficio N° 968-2014-0AlyE-DREC de fecha 24 de febrero de 2014, mediante 
el cual el Director Regional de Educación del Callao, remite la liquidación elaborada por el Area 
de Personal de la citada Dirección Regional; en aplicación a lo dispuesto por la Sentencia 
Judicial, recaída en el Expediente N° 01540-2009-0-0701-JR-LA-04 promovido por la señora 
Mamani de Choque Eugenia, el formato con los datos de la beneficiaria validados con el 
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copia de la presente Resolución. 

gistro Nacional de lóentificación y Estado Civil - RENIEC, datos laborales registrados en el 
. ;~~¡cp;~tagos de Planillas y de los Servicios No Personales - MCPP, Módulo de 

;tI1rt1 ;~~ Humanos, número de la cuenta bancaria que utiliza para el pago de la 
~imitl'ol'1'penl(j) k> adeudado al 31 de diciembre de 2011, información que ha sido revisada por 
I Oficina de Recursos Humanos de esta Entidad, de acuerdo al Informe de Vistos y en mérito 
a dispuesto por el ,!\rtículo 2° del Decreto Supremo N° 058-2008-EF, norma complementaria 
del D.S. N° 012-2008-EF; contando con las visa,ciones de los Órganos responsables de la 
Dirección Regional de Educación del Callao, así como los VaBo de la 'Gerencia de 
Administración y de la Gerencia de Asesoría Jurldica; 

Estando a lo expuesto y de acuerdo a lo establecido en el Numeral 6.2 del Artículo 6° del 
Decreto Supremo N° 114-201 O-EF, con las visaciones de la Gerencia de Administración y de la 
Gerencia de AsesoríCi Jurldica, en ejercicio de las facultades conferidas al Presidente del 
Gobierno Regional del Callao en la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, el monto pendiente de pago al 31 de diciembre de 2011 a 
favor de la cesante Mamani de Choque Eugenia, de la Dirección Regional de Educación del 
Callao, a quien el Órgano Jurisdiccional a través de la Sentencia Judicial señalada en el Cuarto 
considerando de la presente Resolución, ha reconocido el derecho a percibir la bonificación a 
que se refiere el Decreto de Urgencia N° 037-94 con deducción de la bonificación otorgada 
mediante Decreto Supremo N° 019-94-PCM, a favor del demandante, de acuerdo al detalle 
siguiente: • 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
ACTIVO I 
CESANTE 

MONTO 
PENDIENTE Al 

31.12.2011 

1 MAMANIDECHOQUEEUGEN~ CESANTE SI. 31,938.70 

TOTAL SI. 31,938.70 I 

. <!.~RTíCUlO SEGUNDO.- APROBAR, como sustento del monto total señalado en el Artículo 
'~., rimero, el "Formato de Personal Beneficiario del DU N° 037-94" que forma parte integrante de 

presente Resolución. 

REMITIR a la Oficina General de Administración del Ministerio de 

-~···.ai·;rv·~~;..,,::,::::f~.!.~..~..·.,._•.••_----.., 
. PR!S%O!NTI!! 

http:31,938.70


[;;RECC¡Ó~ REG¡O'.AL CE EOUCAC!O.\ DEL CALLAO 

FORMATO DE PERSONAL BENEFICIARIO DEL D,U,037-94 

~lI€GO: 484 GOBIER'\O REGIO'\Al_ DEL CALLAO 
~~,---~--

Apelhdo 1\' Resol. Raeonoc, 
Malerno 

Jl;omo(u Bar«;¡) 
de deuda 

RDR N" 0348 

No ir.dw RetencIOnes po: 5:' Caleog(;a - Irnouesto aja Renla 
2 ?,ese:";¡8~ ::"io.'"i':'li!Clcr oe acuerdD ala descnpclÓn de campos 

3 :_8 U;:;C?;'! r'ans::ofla ':¡5. ;,ego-s efectuará el aw"o de! momo Pel'lriíente al 31 122007. ¿:\ las cuentas bancanas que fa Entidad deClare en el preseme formato 

4 La 'r;ro¡;r,z:;:;on :¡;S~éSac2 !,ere can!lCler de Declaración Jurada, siendo responsat;¡f¡cac ce! ?hego la veracidad de la misma, de cvn!O(fn¡éad con lo eslablecido en los Decre!os Supremos Nros 


Elf/bomdo por: 

-K;f~~~ti~;-
Responsable de In validaciones ENCARGADA DEL O.U. 037 


Artlculo 2' IRENIEC, Módulo MCPP-SNP,Sa"cal 
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